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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE

REQU!ERE At AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS, PARA QUE EN

CUMPLIMIENTO A tO ESTABTECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTíCUtO 111 DE

LA TEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTÍCUtO
19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, ASí COMO Et ARTíCULO 122 DEI. REGTAMENTO QUE REGUTA tOS
PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
REMITA A ESTE INSTITUTO Et CALENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN EL FORMATO
CAI.CABI O EN FORMATO LIBRE CONTEMPTANDO TA INFORMACIóN
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

1. PROMUI.GACIóN DE LA tEY ESTATAT DE PART¡CIPACIóN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEt ARTíCULO 1? BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, o mós Tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenfos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referenies o los meconismos de porticipoción ciudodono, en Iérminos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, mediqnte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconísmos de Poriicipoción Ciudodono del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/20'19, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenio que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoc

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoc

Ciudodono.

AcuERDo lMpEpA c/cEE/16s/202g euE pREsENIA tA sEcn¡rlnín r.¡rcurrvA At coNsÊJo ESTATAI ErEcroRAr DEr. rNsTrTUro MoREr.¡r.¡s¡ o¡ rócesos,
EtEcToRAtEs v penr¡ctpactót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ranltctpeclór.¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
CUAI SE REQUIERE AL AYUNIAMIENTO DE JANTETELCO, MoRELos, PARA QUE EN CUMPTIMIENTo A I.o ESTAELECIDo TI eL pÁnuTo cUARTo, DET
¡nrículo I I I DE tA t Ey ESTATAL DE ¡¡nilct¡ec¡óu ctuDADANA. REGTAMENTARTA ot¡. tnrícur.o I9 Bts DE tA cot¡srtruclór.r po¡-ílc¡ DEt EsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, así co¡no ¡l enrícuLo 122 DEL REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMlENros DE Los MEcANlsMos DE
renrtc¡plclót¡ C|UDADANA DEt tNslt¡ulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnnct¡¡c¡ór.l ctuDADANA, REMnA A ESTE tNsIruTo EL
cAtENDARto DE cA8ttDos ABlERros EN Et FoRMATo cAr-cABr o EN FoRMATo LtBRÉ coNrEMptANDo t-A tNFoRMAclóH conn¡s¡oruoleHl¡.
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4. INTEGRACIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, elConsejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/tJEEl02Ol2023, o Irovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Eleciorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-112023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil verinlitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos

Eleclorole:; y Poriicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

12/2023, clirigido ql Presidente Municipol del Ayunlomiento de Jonielelco, por

medio del cuol con fundomento en el oriículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le soliciló, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo recepción

deloficio referido, remitieron elformolo CAL-CABl, correspondiente ol colendorio

de sesione,s de cobildo obierto del 2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionqdos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Pqrlicipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomientos.

6. OF¡CIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-8/2023. Con fecho tres de morzo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsfiluio Morelense de Procesos Elecioroles y

Portici poción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-8/2023,

ido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos por el

cuol seguimiento ol oficio IMPEPACiSE/\'AMA/O43-12/2023: se le informó que

ESÍAIAI. ETECTORAT DET INSIIIUÍO MORÊtENSE DE PROCESOS
pERMANENTE oe rrnrtcrrrctón ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE REQUIERE AL AYUNTAMIENIO DE JANIETETCO, MORELOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A TO ESIABI.ECIDO EN EI. PARRAÍO CUARTO, DEI.

¡nrícut o I I I DE LA tey ESTATAI DE e¡nrtctn¡clót'¡ CTUDADANA, REGIAMENTAR¡A o¡t enrícuto l9 Bts DE tA cot'¡sr¡ruc¡óH ¡otír¡c¡ DEt EsTADo
IIERE Y SOBERANC, DE MOREI.OS. ¡Sí CO¡¡O ¡t ¡NTíCUIO I22 DEt REGI.AMENIO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENTOS DE I.OS MECANISMOS DE

r¡nrc¡¡¡crór.¡ cTUDADANA DEr tNsnIU¡o MoRETENSE DE pRocrsos EtEcroRAtEs v ¡¡nltcr¡¡ctóH cruoADANA. REMTIA A ESTE rNslruro Er

cAt"ENDARIo DE cÂBn Dos ABtERTos EN Et toRMAro cAt-cABt o EN toRMAfo UBRE coNrEMptANDo LA tNtoRMActóru conn¡s¡ot¡otr¡lrr.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipoción
Ciudodono
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o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenle

oniecedente, no se hobío recibido lo informoción solicitodo, por lo que se le

requirió por segundo ocqsión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-1212023, concediéndole un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efecto.

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE E[ IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLI-O Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEL ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenio de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienTo de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenion los porles y poro que

reqlicen conjuniomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asílenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducenfes poro gestionor, onte los
lreinlo y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de poriicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en molerio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinlo y seis Ayuntomienlos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyunlomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de poriicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Conslilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo
Conslitución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebisciio
. Referéndum
. Iniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/16s/2023 euE pRESENTA tA sEcnrtenír ¡lecunvA Ar coNsEJo EsIAtAt- EtÊcroRAL DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡an¡tcl¡¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA oe Le comrs¡ór.r EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡enrcr¡ecrór,¡ cTuDADANA, ¡¡rorn¡¡i? el
cuAt sE REQU|ERE At AyuNTAMtENro DE JANTEIELCo. MoRELos, PARA euE EN cuMpuMtENto A Lo EsrABr.EcrDo ¡H ¡L ¡Ánn¡ro cuARro. DEr
anrícuLo I I I DE tA [rY EsTAtAt DE ¡rnïctp¡ctóH cIUDADANA. REGTAMENÌAR¡A o¡l ¡nrícuto r 9 Brs DE rA co¡¡srrruc¡óN eolínc¡ DEr EsrADo
ttBRE y soBERANo DE MoRE[os, ¡sf co¡¡o et ¡nrícuLo 122 DÉt REGT.AMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMrENros DE Los MEcANrsMos DE
rlnnctr¡cló¡¡ CTUDADANA DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡nr¡clprctó¡.¡ ctuDADANA, REM¡TA A EsrE tNslluTo EL

cAtENDARto DE cABttDos ABtERlos EN E! ÍoRMATo cAL-cABt o EN FoRMATo LrBRE coNTEMPIANDo tA lNfoRMActón conn¡spor'rol¡Nrr.
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. Difusión público

. Congreso Abierto
r PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuniomientos del Estodo de Morelos se encuentron conTemplodos
primordiolmenfe en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomenlo
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t..l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-7/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emiiido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-7/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos, por el

cuol en seguimienio o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/O43-12/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-8/2023, se Ìnformó que: derivodo de que los

Ayuntomiento determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierlo, mismos que podrón ser modificodos medionie ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo ionlo ser notificodos o este lnslituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porle de esie oyunlomienio, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecio del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto
poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-l O/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veiniitrés. lo Secretqrio Ejecutivo de este lnslituto Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-10/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-12/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-8/2O23 y, derivodo de que hosto ese momento no se

hobío brindodo lo informoción solicilodo por este lnstituto, referenle ol

meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se solicitó de monero otento

remitir lo informoción solicilodo en los oficios de referencio, esto es el formoto

CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los sesiones de cobildo obierto del

. concediéndole poro iol efecto un plozo de diez díos hóbiles conlodos o

poriir de lcr recepción del oficio

EJECUTIVA AT CONSEJO
co¡r,t¡stóH EJEcuTtvA

ESTATAI EI.ECTORAT DEI INSII¡UIO MOREIENSE
pERMANENTE o¡ ¡¡nnc¡¡¡crór'¡ cTUDADANA,

DE PROCESOS
MEDIANÍE Et

cuAL sE REQUIERE At AyuNtAMtËNTo DE JANtETEtco, MoREtos, pARA euÊ EN cuMpuMrENTo A ro EsrABtEctDo ¡H ¡t ¡Ánnt¡o cuARto, DEt
¡nrícut o 'r 'r r DE LA tEy Es¡ATAt DE ¡¡nlcr¡eclóN cIUDADANA. REcTAMENTARTA o¡t rnÍculo ¡ 9 Bts DE LA co¡¡srrrucrór.¡ ¡olínc¡ DEt EstADo
IBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí corrto ¡¡. enrículo t22 DEL RÊcrAMENro euE REGULA r.os pRocEDtMtENtos DË tos MEcANtsMos DE

¡enlctpnctór.r CIUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v eetrtclrtc¡óH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTuTo Et
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN ET TORIAATO CAT.CABI O EN TORMAIO I.IBRE CONTEMPTANDO LA INIOR'I'IACIóH CONN¡S¡OI'¡O¡¡¡¡TI.

'{
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejeculivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023; en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de JonÌetelco, Morelos los

documenios siguienles:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emiiido por el Consejo Estotol
ElecTorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de reolizoción de
plebíscito o referéndum, osí como los porceniojes de poriicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculoÌorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|O7O|2)23, emitido por el Consejo EsloTol

Elecloroldel IMPEPAC, medionte el cuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porTicipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Eslotol
Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de portícipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documenloles o trovés de sus póginos

de internei y redes socÌoles con que cuente el Ayunlomiento, y remiio lo
evidencio de dichq publicidod consionle o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomiento respeclivo, o fin de remilir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implemenloción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y 10 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l ó512023 euE pRESENIA t A sEcn¡renía ¡.¡¡cunvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEr tNsltulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡nr¡clp¡ctóN CIUDADANA euc EMANA or n comlslóN EJEculvA pERMANENIE ot p¡nttct¡eclór.¡ ctuDADANA. ME9IANTE Er
cuAt sE REQUIERE At AYUNTAMIENIo DE JANTETEIco, MoRELos, IARA euE EN cuMpuMrENro A to EsrABtEctDo ¡H n ¡Ánn¡ro cu¡iÈto. urL
enrícut-o lll DE t"A tEY EsrArAt DE ¡enncttecrór.¡ CTuDADANA, REGIAMENTARTA on ¡nrículo r9 Brs DE LA co¡,¡sr¡ruclóN roLílc¡ DEt- EsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como ¡t enrícuto 122 DEL REGLAMENTo eut REcutA tos pRocEDtMtENlos DE Los MEcANtsMos DE
r¡nrtc¡¡¡c¡óH cIUDADANA DEt tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v renlclp¡c¡óH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsItTUto EL
CALENDAR|o DE cABttDos ABtERToS EN Et FoRMATo cAr.-cABt o EN FoRMAro UBRE coNTEMptANDo tA tNroRMAclóru connrspoHolr¡¡rr.
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ol correo: presidencio@jontelelcodemolomoros.qob.mx; los díos diecinueve de

enero, lres de morzo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo de dos mil

veintitrés.

.II. 
APROBACIóN DEt ACUERDO POR TA COMISIóI.¡ ¡.ITCUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo rnedionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Jontetelco,

Morelos, p,oro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorÌo, del

ortículo lll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l? bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos obiertos en el formoio CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informoción correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4i,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionql Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunslonciqs lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de consiitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod. definitividod, profesîonolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiluto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Auiónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

dodonío, en términos de lo n.ormotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outó o en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

Y

REQUIERE AT

r I I DE tA TEY ESIATAI.
LIBRE Y SOBERANO DE MOREI.Os,
¡rnlc¡pecróH cTUDADANA DEt tNs¡lrulo
CAIENDARIO DE CABILDOS ABIERIOS EN ÉI.
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lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3. pórrofo Iercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecloroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudcdono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lc
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En iérminos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstitulo Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico;

consolidor el régimen de portidos políticos; goronfizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomiento del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lq porticipoción ciudodono en lq emisión del

sufrqqio v velqr por lo outenticidqd v efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituio Morelense. lo de

orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEI INSTITUTO. De iguol formo, el numerot ó9 del Código

Electorollocol estipulo que el lnsÌitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguienles órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Eleciorol;
ll lac l-amici¡nac Eia¡rrlir¡ac Þarmananlaa 'lam^^ roles
lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

AcuERDo tMPEpA c/cEE/16s/2023 euE pRESENTA tA sEcnrt¡níe ¡l¡curvA At coNsEJo EstATAr ErEcToRAt DEt- tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v penrtct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡r¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlct¡¡clóH ctuDADANA. MEDIANTE EL
CUAT SE REQUIERE AT AYUNTAMIENTO DE JANTETEI.CO, MOREIOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A IO ESTABI.ECIDO ¡I.¡ ¡I ¡Ánn¡¡o cuARIo, DEL
anrícut-o I I I DE LA t Ey EsrATAt" or ¡enlcrpacrór.¡ CTuDADANA. REGTAMENIARTA o¡l ¡nrícuLo l9 Bts DE rA consrrrucló¡¡ eorír¡ce DELEsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡no et ¡nrícutol22 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDrMrENTos DE tos MEcANtsMos D€
¡INT¡CIP¡CIóI'¡ CIUDADANA DEt INSTIIUTO MORELENSÉ DE PROCESOS EI.ECÍORAI.ÉS V EANT¡CIPECIóTI CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EI.

cAtENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et foRMAto cAt-cABt o EN foRMAro r.tBRE coNtEMptANDo LA tNFoRMActóN connrs¡o¡lo¡¡¡,¡r¡.
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vlt. óRcANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorolvigente estoblece que el Consejo Estoiol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionqles v

leooles en molerio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos. d'spone q ue el Conseio Estotol Eleciorol, poro el meior desempeño de
cr rc ntrihr rr'innac inlarsrrsrA lnc nnrnicinnoc aia¿^r rfir¡nc los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenies direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocion y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Admínistroción y Fíncnciomtento;
V. De Porlicipación Ciudadano:
VL De Seguimienfo o/ Servicio Profesiono/ ElecforolNocionol,
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronsporencio;
lX. De Fiscolizoción, y

X. De lmogen y Medíos de Comunicoción.
Xl. De Fortolecímiento de Io lguoldod de Género y No

Discnrninocíón en Io Porficipoción Político.

Énfosis es oñodido.

lx. ATRTBUCTONES DE tA COMISIóN DE PART|C|PAC|óN CTUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, dispone que son oiribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Porticipoción Ciudodono, los siguienies:

tl
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anclizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo EsTotol;

óH ctuolot¡¡a DEI tNsrruo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnlct¡lclót¡ CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo EL

cATENDARTo DE cABrrDos ABtÊRfos EN ct FoRMAro cAr-cABr o EN ÍoRMAto LrBRE coNIEMprANDo rA rNroRMACróN connrs¡or.¡or¡¡¡r¡.
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ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requìsitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyeclo de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpulo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normolivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenlicidod y efecTividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políiicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que motiven o Io
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porlicipoción ciudodono y promover en todo el Esiodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porïicipoción;
lX. Aprobor lo documenfoción y los moferioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relofivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porïicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienles o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor. oprobor y supervisqr todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstitulo Morelense los modificociones y ompliociones que
considere periinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl. del Código de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo Ios

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios porCI hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porlicipoción de

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón Iener
AcuERDotMPÊPAc/cÉÉ./16s/2023euFpRESENÌAtAsEcnel¡ní¡¡.1¡curvAAtcoNsEJoEstAlArELEcToRAt DEuNslIUloMoRELENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡ant¡ctrectóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡lstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡enrrcl¡¡cló¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE REQUTERE AL AYuNtAMtENlo DE JANIETE|co, MoREtos. pARA euE EN cuMpLrMtENTo A to EsIABLEctDo r¡,¡ rL ¡Ánnero cuARTo, DEr
enrícut-o 1 1 

't DE t A t"Ey EstArAt DE renttc¡¡eclóH ctuDADANA, REGIAMENTAR¡A o¡L ¡nrícut o I 9 Bts DE LA cor'¡sr¡¡uclót¡ ¡olíilc¡ DEt EsrADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREros, ¡sl co¡ito a ¡nrículo 122 DEt REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos o¡ ros m¡clt'¡lsl¡os oË
¡¡nrtclrlclóH CIUDADANA DEt tNslltuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v rennctr¡c¡ó¡l ctuDADANA, REMTIA A ESTE tNslruTo Et
CALENDARto DE cABttDos aBlERfos EN Et toRMATo cAr-cABr o EN FoRMATo !tBRE coNTEMpr-aNDo t-A tNFoRMAclóN connrspoNol¡¡lr¡.
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como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Consïitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porlicipoción ciudodono:

t.

lt.

ilt.

vil.
vilt.
tx.
X.
xt.
xil.
xilt.
XIV.

)lebisciïo;
ìeferéndum;
niciotivo Populor;
3onsulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesto Porticipotivo
Difusión Público;
Red de Conirolorío
Gobierno obierlo

En ese orden de ideos, lo mismq disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porlicipoción Ciudodono y el lnstiiulo Morelense de lnformoción Público y

Estodísticc en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios porq su cumplimiento.

Xll. Asimisrno, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29 de lo Ley Eslotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 BÌs de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

t..l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

esl.odo de Morelos, los siguientes:

,{

t.

il.

ilt.

vt.

'/ll.
\/t I ¡.

tx.

X.

xt.

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono:
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscifo;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y

ESTATAL EI.ECTORAI DET INSIIÎUTO MORÊtENSE DE PROCESOS
pERMANENTE o¡ penlct¡tc¡ó¡¡ ctUDADANA. MEDtANIE Êt

A Lo EstABtEctDo ¡H ¡l ¡Ánnl¡o cuARro, DEL

l9 Bts DE tA coxsrtruc¡ó¡¡ ¡olír¡c¡ DEr EsTADo
Y tOS PROCEDIMIENTOS DE I.OS MECANISMOS DE

renrc¡pacróru cTUDADANA DEr rNsltturo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡ennc¡¡actóH cIUDADANA. REMTTA A EsTE rNsTrTuTo Er
CALÊNDARro DE cABttDos ABtERlos EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN toRMAto LTBRE coNlEmptANDo tA tNFoRMActóN conn¡s¡oHotr¡¡re.
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Red de Conirolorío

t...1

Arlículo 1 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos polílicos y civìles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouloridodes del eslodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnslituto;
lV. ElTribunol Estotol Eleciorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Au'toridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Munícipoles, y
ll. Los Ayudonfes Municipoles

t...1
Artículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, consiilucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus decisiones,
de corócier permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo auloridod en moieriol electoroly de porlicipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomenloción
relotivo y oplicoble.
El lnstituto esló obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moierio
de porlicipoción ciudodono y democrocio porticipotivo
El lnstitulo deberó implementor un progromo permonenie y continuo de
copociloción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

tl
L"'l

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'165/2023 QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI, ETECIORAI. DE! INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y ¡nnrcrp¡c¡óH ctUDADANA euÊ ÊMANA or r.l comrsló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE oe e¡nrrcl¡ecróru cTuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE REeUIERE At 

^yuNÌAMtENto 
DE JANTETEIco, MoREtos. pARA euE EN cuMpuMtENto A Lo EsTABtEctDo eN n eÁnnaro cuARro, DEt

anrícu¡.o I I I Dt tA tEy EslAtAt o¡ ¡¡trtcl¡ecló¡'¡ CIUDADANA, REGLAMENTARTA o¡l ¡nrícuLo l9 Bts DE tA co¡¡srlruclót¡ ¡oLÍrtct DEL EsIADo
tIBRE y soBERANo DE MoRElos, ¡sí como tt ¡trículo r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDrMrENros oe Los rurcausmds or
plntlct¡ecró¡¡ CIUDADANA DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs y ¡¡nttcl¡ecló¡¡ ctuDADANA, REMTTA A ÊslE tNsTtTUto Êt

cAr.ENDARto DE cABtLDos ABtERToS EN Et noRMAfo cAL-cABr o EN toRMAto UBRE coNtEMprANDo LA tNFoRMAc¡ór.¡ connrsro¡ror¡¡¡rr.
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Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo lìsto nominol de electores del estodo de
Mr¡relos, formon porTe de monero octivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estoiol y municipol, sin Tener lo obligoción de formor porte de lo
furrción público o integror olgún porlido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del EsIodo.
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del esiodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formolivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido, represenloción y promoción
de los intereses generoles. sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porTicipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
cir.rdodonos e insTrumenios de porlicipoción ciudodono.
t..l

Sin que pose desopercibido poro esie órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instiiuto, se creo como un orgonismo

público descenirolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor qsesor'ro técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Politico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forlolecirriento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo enlidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copociloción, orientqción y difusión de los meconismos de poriicipoción

ciudodonr:, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPACiSEiVAMA/O43-l 112023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

8/2023, r\4pEpAC/SE/VAMA/750-7 /2023, tMpEPAC/SE/VAM A/983-1O/2023 e

IMPEPAC/I;E/VAMA/l 182-12/2023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

OS ncio por porte de este órgono comiciol, poro fociliior el desohogo de esto

ciividod

EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAI. ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS
co¡rlrs¡ó¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE o¡ rennct¡¡ctór.¡ cIuDADANA, MEDTANTE Et

RÊQUIERE AT AYUNTAMIENTO DE JANIE¡TTCO, MORELOS, PARA QUÊ EN CUMPLIMIENÍO
REGTA ¡IENTAR|A Oet ¡ntíCUr.O

A r.o ESIABLEcTDo rr'¡ ¡r ¡Ánn¡ro cuAR¡o, DEr
r.Ey ESIATAI DE pAnncr¡¡cróH cTUDADANA,
DE MonÊtos, esf co¡ito e[ ¡ntículo rzz

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 65 /2023

l9 Bts DE tA constrtucrón poúr¡c¡ DEt EsTADo
DEI. REGTAMENÌO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENIOS DE I.OS MECANISI,TOS DE

v ¡lmcr¡ectóH cTUDADANA, REMTTA A ESTE tNsnTuro EL

coNIEMprANDo r¡ rHronnlcróN coRREspoNDtENTE.

Y

N CIUDADANA DEt INSTITUÍO MOREIENSE DE PROCESOS ÊIECIORALES
CALENDARIO DE CABII,DOS ABIERIOS ËN Et FORMATO CAI..CABI O EN FORMAIO TIBRE
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Xlll. En eso iesituro, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodcno,

Reglomenlorio del ortículo l? Bis de lo ConsTilución Poiítico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelosì, refiere lo que o continuoción se Ìronscribe:

t...1
Artículo 'l 1'1. El cobÌldo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o ios miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierio serón obordodos y discutidos por los lntegronies del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierfo serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierlo,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstiluto de ciicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representcntes de los Poderes del Eslodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomiento no emito resolución respecto o los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró visto ol lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomiento o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipoldel Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocotorio poro lc celebroción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocolorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

El orden deldío poro lo sesión del Cobildo Abierlo deberó incluir como mínÌmo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presentoción de osuntos o trotor;
d) Lecturo del procedimienlo previsto en el Reglomenfo de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierlo
e) Poriicipoción de los integrontes del Ayuntomienlo;

1 Visible en lo ligo htlÞ://morcojuridico.morelos.qob.mx/orchivos/leves/odf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t6s/2023 euE pRESENTA rA sEcnrr¡nír ¡L¡culvA At- coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt- tNslTUro MoRETENsÊ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARttctPActóN CIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlsróH EJEcuItvA pERMANENTE or p¡nrcrp¡cróH ctuDADANA. MEDIANTE EL

cuAL sE REQUTERE At AYUNTAMIENIo DE JANtEtEtco, MoRELos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A ro EsrABLEcrDo ¡¡¡ ¡l ¡Ánn¡ro cuARTo. DEL
nnrículo III DE tA LEY EstAÌAt DE e¡ntcl¡actóN CTUDADANA, REGLAMENTARTA o¡t enlícuto r9 Brs DE LA coxsltucróH potíttce ort ÉltADo .
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡r¡o tt tnrícu¡.o t22 DEt REGTAMENIo euE REcutA tos pRocEDtMtENfos DE tos MECANrsMos DE

¡tnrlct¡¡cló¡'¡ CIUDADANA DEt tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡urcl¡¡clót¡ ctuDADANA. REMtfA A EstE tNslluTo Er
cAt"ENDARto DE cABrtDos ABtERtos EN Er toRMAro cAr-cABr o EN toRMAlo UBRE coNlEMprANDo LA tNFoRMAcróru conn¡sroHole¡rr¡.
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f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osislir o lo sesión de Cobildo AbierTo en
colidod de porticipontes o como público osistente.

Los ciudodonos inleresodos en osisiir como porticiponles, yo seo como
prorticulores, Autoridodes Auxiliores o en represenloción de olguno Asocioción
c, Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón registrorse previomente,
conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo convocotorio
c:orrespondiente.

Los ciudodonos del municipio. deberón presenlor sus propuestos o solicitudes
cnte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedentes
y lo propuesto de solución de un osunfo de interés público.

For ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol pcro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en 'iesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osislenles, y

lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

t.l

Asítombién, el ReglomenTo que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de

Porlicipoción Ciudodono, del lnslifulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

y',rtículo 122.81Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro elAyuntomiento, en lo

cuol los hobitonles son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

cle vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Tcdos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

É,bierto serón obordodos y discutidos por los lnlegrontes del Ayuntomienlo y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Lcs Sesiones de Cobíldo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

nrensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomìenlo determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstituto medionte formoto CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo contemple lo informocíón correspondiente; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

A.bierto, que podró ser modificodo, medionle Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo notificor ol lnstitulo de sus modificociones.

ACUER IMP ÊpAc /cEE/'t6s/2023 euE pRÊSENTA r¡ secnrre¡í¡ ¡¡¡culrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcloRAr. DEr rNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
v ¡tnlc¡p¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡nlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ renrtc¡¡¡clóH ctuDADANA. MEDTANTE Et

REQUIERE AT AYUNTAMIENIO DE JANIÊIEI.CO, MORETOS, PARA QUE EN CUMPI.IMIENIO
ESTATAL DE ¡¡n¡tct¡¡c¡óH ctUDADANA, REGTAMENTARTA ort enlícuto

A ro ESTABLECTDo ¡¡¡ el ¡Ánn¡ro cuARTo. DEr
t9 Bts DE LA cor.¡srrrucróN ¡o¡.ír¡c¡ DEt EsTADo

y SoBERANc DE MoREtos, ¡sí co¡r¡o ¡l ¡nrículo r22 DEr REGTAMENTo eut REGUTA tos piocEDrmrENlos DE tos MEcANtsMos DE
p¡nr¡c¡¡acló1,¡ ctJDADANA DEt tNsllturo MoREtÊNsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡Anncrpec¡óH ctuDADANA, REMTTA A EsrE lNsÍrulo Et
cAtENoARto DE cABttDos ABtERToS EN Et foRMAto cAL-cABt o EN FoRMATo UBRE coNrEMpLANDo tA tNFoRMAclóH connrsro¡¡ol¡¡lrt.
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t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odministrolivo eleciorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porlicipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos determinoron codo oño, el

cqlendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo noiificor de

dicho colendorio ol instituto, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserlo el pórrofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cilo:

t...j
Fl Âr¡r rnlamianla Äaiarmiaatá codo oño el col n n

nnkrlrrrla an rl¡rnr{a halrrán ¡la rlesorrollorse I ac (acin nac ¡{a l^alril¡la À }riarln

mfcma atta aa{tå car ma¡lifi¡a¡fa ma¡lian*a Â¡rrarÀa del ^'^^¡^ al'ÀÀ n

Coleqiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

t...1

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocìmienTo ol lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificoiivo.

XlV. Representoción legol de los mun¡c¡p¡os. Lo representoción legol es Io

imposición derivodo de lo normo jurídico que esloblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y represenloción del referido Tercero.

impocio en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecio de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo lomo de decisiones ìmporTontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito terriToriol y por lo tonto, lo porlicipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestruciuro. De ohíque el

Constituyente determinó:

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, integrodo por un Presidenle o Presidento Municipol y el número
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el princi
de poridod. Lo competencio que esto Constitución olorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t6s/2023 euE pRESENtA tA sEcnereníe ¡.¡¡cur¡vA AL coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEL rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v penltctp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Le comls¡ó¡'t EJECulvA ¡ERMANENTE o¡ penr¡c¡¡¡c¡ótt ctuDADANA- MEDTANTE Et
cuAL sE REeuTERE At AyuNTAMrENro DE JANTETEI.Co, MoRElos, pARA euE EN cuMpr.rMrENro A Lo EsrABr.EcrDo r¡¡ ¡L ¡Ánn¡¡o cuenìd, o¡L '

¡nrícuto lll DE tA tEy ESTATA! DE ¡tnt¡ctr¡clót¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡nrículo l9 Bts DE tA coHstttuctór.¡ roúrrct DEr EsrADo
tIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡¡o ¡L ¡nrícuLo r22 DEt REGLAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENtos DE los MEcANtsMos DE
¡enrtct¡aclóH CIUDADANA DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRoctsos ELEcToRAtEs y plnrcr¡ecrór.r cTuDADANA, REMnA A ESTE tNsTtTUTo Et

cAtENDARto DE cABlt Dos ABTERÌoS EN Et FoRMAIo cAt-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNf oRMAcló¡l conn¡s¡or.lol¡¡¡te .
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outoridCId intermedio olguno entre éste y el gobierno del EsIodo.

t..l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

inlerno, pero se encueniro supeditodo o lo outoridod de lo entidqd federoTivo o

lo cuol pe'tenece.

Asípues, elCongreso Estotcl dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el =stodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

odminislrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

cluronle el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de los

cleterminociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y

c,bligociones:

t..l
\'. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomenfos municipoles, y disposiciones odminisirotivos de

observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

e.n su coso los sqnciones correspondientes;

t..l

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono máximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos qsuntos que lienen relevoncio y troscendencio poro

todo el mt.,tnicipio; tol es el coso de los polílicos públicos, reglomentos y demós

necesidocles de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenTificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidento Municipol, pero que recoe en lodos los

inlegrontes del Cqbildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. Ahorcr bien, respecto de lo deTerminodo en el pórrofo cuorto del ortículo

I I l. de lc de lo Ley Estoiql de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

en los orchivos de lo Secretorío Ejecutivo. osícomo de lo Dirección Ejecutivo de

Pógino ló de24
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Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, no se

desprende informoción ol respecto del colendorio de cobildos obiertos remitido

por porie del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JANTETELCO, teniendo lo
siguiente informoción:

Corno, se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ay,untOm,iênto de JANTETELCO, MOREIOS, NO HA DADO CUMPLIMIENTO o lo

o en el pórrofo cuorfo, delorlículo 111 de lo ley Eslotolde Porticipoción

el qrlículo 122 del Reglomento que regulo los

,delos mecqnismos de porticipoción ciudodono del IMPEPAC.

el Consejo Estoiol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el qrfíct-rlo 78, frocciones XL2, XLl3 y XLVa, del Código de lnsiituciones y

Procedirnientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 126, del Reglomenio que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción CÌudodono, SE

REQUIERE A¡. AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MOREIOS, por conducto de su

PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pónofo

cuorto, del oriículo lll de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentoriq del ortículo l9 Bis de lo ConsTitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnslituto;

2 Vigilor y supervisor el curnpßmÍenlo de tos obligociones que lo legisloción federol y esfofol impone o los
servidores pÚblicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en molerio de obligociones
políiico electoroles
3 Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los
servidores pÚblicos, o los osociociones y portidos políIicos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
político elecloroles.
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REMITA o este lnstituto Electorol, el colendorio de cobildos obierlos en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsliluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipqción Ciudodono, CAI-CABI, que corre ogregodo

ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en formqto libre siempre y

cuondo contemple lq informoción correspondiente.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE

JANTETELCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPA[, UN PTAZO

DE 7 DíAS HÁBILES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimienlo ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien. no obstonie de que el cumplimiento del orlículo 1 I 1, pórrofo

cuorto, de lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo

19 Bis de lo Constiiución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de delerminor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierlo, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol insïiluto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod elecïorol o fin de contor y hocer

efeciivo el requerìmiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 
,l94 

del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

esfón oblioodos o prooorcionor sin demoro o los oroonisnros elecforoles. lo

ínformoción que se les requiero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

eslo obre en su poder, osícomo los cerfificociones de ios documenfos gue exislon

en sus orchivos y el apoyo necesorio poro procticor /os di/igencios que /e seon

demondodos poro fines e/ecforo/es".

Por oÌro pcrte, en el copítulo de procedimientos soncionqdores, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones, en ese tenor los qrtículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguienie:

t...1
rMpEpAc/cEE/r 6s12023 euE pREsENr¡ u srcn¡rlníl EJEcunvA At coNsEJo

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/] 65 /2023

ÊSTAIAt ETECTORAT DEI INSÍIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
pERMANENTE o¡ ¡¡nnc¡eacrór'¡ cTUDADANA, MEDTANIE E!RALES y pARrcrpAcró¡.t c¡uo¡oeNA euE EMANA oe ß co¡rnlsrór.¡ EJEcuTrvA

Pógino '18 de 24



mpepaI
de PÌÞæ¡o3 ElcqloÌde!
yF fllsþaclónCludâdrnt

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 65 /2023

Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimienios soncionodores,
se oplicoró supleforiomente, en lo no previsTo en este Código, lo Ley

Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnsliiuciones y Procedimien'tos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

t...I

Arlículo 383. Son suielos de responsobilidod por infrocciones
cometidos o los disoosiciones elecloroles contenidos en este Códioo

l. Los portidos políticos, sus dirigentes y miliiontes;
ll. Los ospironfes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores elecioroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V- los ouloridodes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los
Þaãarac ¿{a la I lniÁn r{a lac Pa¡larac ¡.lal Fc}a¿la ¡la lnc Áraanac ¡{a

qobierno municipoles, de los órgonos outónomos v cuolquier olro enle
público;

t...1

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los

outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
¡Ã tÂc Þ del Estodo rerno munrcr es orgonoso de
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimienlo de lo obliqoción de prestor

coloboroción y ouxilio o de orooorcionor. en tiemoo v formo. lo
informoción oue les seo solicitodo oor los óroonos del lnstiluto
Morelense;

t...j
Vl. Elincumplimiento de los disposiciones de corócter locol contenidos
^^ t^ r ^., /-^^^-^r ,J^ r^^+;¡, ,^;^^^^ ,, D-^^^.-Ji*;^^+^^ Et^^+^-^t^^ ., t^^

contenidos en este Códiqo.
i...1
El énfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de este lnstituio Eleclorol Locol, estoblece en moterio de

procedimienTos soncionodores lo siguiente:

t...1
Arlículo 5. Los procedimienlos ordinorios soncionodores, lienen como
finolidod determinor lo exislencio de infrocciones o lo normoiividod
electorol y lo responsobilidod odmínistrotivo, medionle lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo invesligoción que reolice Io

ouloridod electorol.

ACUERDO IMP EP AC/CÊE/165/2023
v ¡¡nt¡ct¡actó¡'¡ c¡

QUE PRESENTA IA SÊCREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO
co¡r¡rsró¡r EJEcuTrvA

ESTATAI ETECTORAI DEI INSIITUTO MORETENSE
pERMANENTE o¡ ¡rntIc¡p¡cló¡r cTUDADANA.
ltMtENro a to EstaBtEctDo ¡ru ¡r pÁnn¡¡o

DE os
EIECTORALES UDADANA QUE EMANA DE tA MEDIANTE EI.

CUAI SE REQUIERE AT AYUNIAMIENTO DE JANTEIELCO, MOREIOS, PARA QUE EN CUMP CUAR]O, DEI-

lnrículo l I DE tA t Ey EsrArAt DE ¡en¡lcl¡¡c¡óH ctuDADANA, REGTAMENIARTA o¡l ¡nrícuto l9 Brs DE lA coNsrtrucró¡r ¡olílc¡ DEt EsÍADo
UBRÊ y soBERANo DE MoREtos, esf cot¿o a ¡nrículo 122 DÊt REGTAMENTo euE REGur.A los pRocEDrMrENros DE Los MEcANrsMos DE

¡tnrtctrlc¡óH CIUDADANA DEt" tNsnÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcloRAtEs v ¡¡nttcl¡¡clóx ctuDADANA. REMrA A ESTE tNsTtrulo Et
cAtENDARto DE cABtLDos ABtERTos EN Et foRMAIo cAt-cABt o EN toRMAto UBRE coNlEMptANDo tA tNFoRMAclót¡ conn¡s¡ot¡ottt¡l¡.

Pógino 19 de 24



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlnsdtu¡o ltlorêlerup
dé Proce3os ElêctoÞle3
y Flrllëþ¿clón Ciüd¡dam

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 65 /2023

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posterior resolución por por'e del Tribunol Electorol del Esiodo de
Morelos.

Artículo ó. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronle el
proceso electorol o en lo etrpo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infroccìones o lo normotividod electorol que no seon moterio del
procedimienlo especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronle los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor.
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos oniicipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvencíón o los normos sobre propogondo

gubernomentol. político o electorol estoblecidos en lo
normotivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, en oiención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.

t..l

De ohíque con fundomento en lo dispueslo por los ortículos 194 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, es

procedente APERCIBIR AL CABIIDO DE JANTETELCO, MOREIOS, poro que en el

supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento moierio del presente

ocuerdo, ,f de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud ,Je lo onlerior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Orgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

JANTETETCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo on-eriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 4ì, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo

rimero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

fo séplimo, frqcción V, de lo Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono

ESTATAT ETECIORAT DÊt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTO pERMANENTE oe ¡enl¡cr¡lclóN cTUDADANA. MEDTANTE Et

CUAI- SE REQUIERE AT AYUNIAM¡ENTO DE JANIEIETCO, MORETOS, PARA QUE EN CUMPI,IMIENTO A tO ESTABI.ECIDO ¡I'I ¡I ¡ÁNNETO CUARTO, DEI.

anrículo r I r DE tA tEy EsrATAr DE ¡¡nr¡ct¡¡cló¡.¡ CIUDADANA. REGTAMENTARTA o¡l antícuto l9 Brs DE rA co¡.¡srrrucróH ¡olí¡¡c¡ DEt EsTADo
ttBRË y SoBERANo DE MoREtos, rsf como tt ¡nrícuto 122 DEr REGIAMENTo euE REGUT.A r.os pRocEDrMtENros DE r.os MEcANrsMos DE
¡ant¡cr¡¡c¡ót't cTUDADANA DEL rNsItTUIo MoREtENsÊ DE pRocEsos ErEcroRALEs y p¡nnclracrór'¡ cTuDADANA. REMITA A EsrE tNsTtTuTo Et

cAIENDARto DE cABrtDos ABTERIoS EN Et ¡oRMATo cAt-cABt o EN roRMAro LrBRE coNrEMptANDo tA tNtoRMAcrór'¡ conn¡sno¡¡ol¡t¡tt.
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de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción Y , 69 ,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguienfe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, es compeiente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABIIDO DE JANTETELCO MOREIOS, por

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pónofo cuorto, del ortículo ll I de lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del orlículo l9 Bis de lo Constilución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomento

que Regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono

de este lnstituto; REMITA o esle lnstituto Electorol, el colendorio de cobildos

obierlos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estqtql Elecforol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CA[-CABl,

que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚrulCO, o bien en formoto

libre siempre y cuondo contemple lo inforrnoción correspondiente.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDQ DE JANTETEIC9, MORELOS, POR
t ¿t

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI. UN PTAZO DE 7 DIAS HABIIES contodos

o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den qumplimiento ol

presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABItDO DEt AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO,

MORELOS; poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción

oplicoble

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./t6s/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡taní¡ eLecunvA At coNsEJo
EtEcroRAtEs y ee¡rtct¡¡ctóH CIUDADANA euc EMANA oe n co¡rir¡sró¡r EJEculvA

ESTAIAL ÊTECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE
pERMANENTE o¡ ¡¡nlct¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA, MEDTANIE Et-

cuAt sE REQUIERE Ar AyuNTAMtENto DE JANrEtEtco. MoRELos, pARA euE EN cuMpuMtENto A to EsTABtEcrDo rru n pÁnn¡ro cuARro, DEr
nnrícuto I I r DE rA rEy ESTATAL DE ¡¡ntcrr¡ctót¡ cTUDADANA. REGIaMENIARIA oe t ¡nlÍcuLo r 9 Bts DE tA coHslruc¡ó¡¡ ¡oúrce DEr EsrADo
LTBRE y soBERANo DE MoREtos. mf colto et ¡n¡ícuto 122 DEL REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMlENlos DE Los MEcANtsMos DE

¡¡nrtc¡¡lctót¡ CIUDADANA DEt tNs¡[uTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡ennct¡ec¡óH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTuuTo EL

cALENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMActóH conn¡s¡oruolerulr.
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QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiitulo, poro que procedo

o reolizor los irómites correspondientes o fin de que notifique el presente

ocuerdo At CABIIDO DE JANTETELCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL

SEXTO. Se insïruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstitulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos poro

que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específicc de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

poriicipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio, poro se nolifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Esfodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio dei Consejo Estotol Electorol lns

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoció

veinle de julio del oño dos mil veintitrés, sien

MTRA AG Y JORDÁ M. EN VI R ANTONIO
MARU LQ['ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA DR. ATFREDO JAVIER ARIAS" BUSTAMANTE CASAS
CONSEJERA ETECTORAL CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpA c/cÊÊ./16s/2023 euE pRESENIA tA sÉcnerlnír ¡.¡¡currvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEI tNsltÌuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v penlctp¡ctóH ctuÞADANA euE EMANA o¡ te co¡r¡ustóH ÊJEculvA pERMANENTE oe rtnnclrAclót¡ cIuDADANA, MÊDtANrE Et
CUAI. SE REQUIERT AI. AYUNIAMIENTO DE JANIEÌETCo, MoiEI.os, PARA QUE EN CUMPIIMIENIo A I.o ESIABTEC¡Do ¡I.¡ ¡t ¡Án¡I¡o cuARTo, DEt
anlículo r r l DE tA tEy EsIATÂt DE plntcl¡¡ctóH CTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡nrículo r 9 Brs DE LA cciNsr¡tuctóN ror-ír¡c¡ DEr EsTADo
t"tBRE y SoBERANo DE MoREtos, lsf co¡rrto ¡l tnrículo r22 DEt REGTAMENTo eue REGUTA tos pRocEDtMtENTos DÊ ros MEcANtsMos DE
¡¡nlctp¡ctót¡ cIUDADANA DEr tNsItTuIo MoREtENsE DE pRocEsos Êt-ËcÌoRAtEs v ¡lnlct¡¡clóH ctuDADANA, REMTTA A EsTE tNsTruto Et
cAt ENDARIo DE cABil.Dos ABTERÌoS EN Ér FoRMAto cAr.-cABt o EN FoRMAro L|BRE coNrEMptANDo !A tNtoRMAcrór.¡ conn¡s¡oNot¡Htr.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxrco

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

rrue. .¡¡sús mnnríNEz DoRANTES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/16s/202J euE pRESENIA tA sEcn¡renír tLrcur¡vA Ar coNsEJo
EtEcloRArEs v rlnrcrp¡cróN cIUDADANA euE EMANA or r.l co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 1 65 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA.KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA AL¡ANZA MORELOS

Lrc. JosE rsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soclAL

ESTATAI. ELECIORAT DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or ptnrtclrlctóru ctUDADANA, MEDTANTE Er

mpepa

cuAt sE REQUIERE At AYUNTAMIENTo DE JANTErtco, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo eN et pÁnnero cuARTo, DÊt
lnrícuto nt DE tA rEy EsrATAl o¡ penlcre¡ctóH CTUDADANA. REGIAMENIARTA oelenrícuro r9 Brs DE rA co¡lsrrrucró¡¡ ¡oLílca DEI EsrADo
UBRE y SoBERANo DE MoREtos, tsf como rt lnrículo r22 DEt REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDtMtENtos DE ros MEcANrsMos DE

r¡nncl¡eclór.¡ cIUDADANA DEr rNsTtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs v ¡¡nrcreecró¡¡ cTUDADANA. REMTTA A EsrE rNslTuro Er
cAtENDARTo DE cA¡ltDos ABTERToS EN Et ÍoRMAIo cAr-cABr o EN toRMAlo UBRE coNtEMpLANDo LA rNFoRMAcró¡.¡ connesro¡¡o¡¡r.¡l¡.
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LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

PRESENTANTE DEL PARTIDO
DES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/165/2023 QUE PRESEN¡A tA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EI-ECTORATES Y PARIICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PAiTIcIPAcIóN cIUDADANA. MEDIANÎE EI.
CUAI. SÉ REQUIERÊ AL AYUNTAMIENIO DE JANTEIETCO, MORETOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A I.O ESTABTECIDO EN E[ PÁRRAFO CUARIO, DEL
ARIíCUTO III DE LA LEY ESÍATA! DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, RÊGTAMENIARIA DEI. ARrícUto I9 BIs DE tA coNsIITucIóN PotíIIcA DET EsfADo
TIBRE Y SOEERANO DE MOREIOS, ASI COMO EI. ARIÍCUIO I22 DEI. REGLAMENTo QuE REGuI.A Tos PRoCEDIMIENToS DE |.os MEcANIsMos DE
PARIICIPACIóN CIUDADANA DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PRocEsoS EtEcloRAIEs Y PARTICIPACIóN CIuDADANA, RÊMIIA A ESIE INsTITuTo ET

CAIENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EI TORIAATO CAT-CA8I O EN TORMAIO !IBRE CONIEMPTANDO I.A INTORMÄCIóN CORRESPONDIENIE.
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